
39. Jueves 9 de Marzo de 6 865.

DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.
Este periódico se publica los mirles, jueves, sábados y domingos.—Se admiten suscriciones.

ARTÍCULO d é o f ic io .
S. M. la Reina nuestra Se

ñora (q. D. g.) y su augusta 
Real familia continúan sin no
vedad en su importante salud.

GOBIERNO
DE LA

pmiocia de Zaragoza.

SECC1QN DE ESTADISTICA.

Circular

Para dar cumplimiento á una'ór- 
den de la Junta general de Estadís
tica en la que con toda urgencia re
clama varías noticias referentes al 
número de individuos que percibie
ron haberes de fondos municipales 
en el año económico de 1863 á 64, 
he dispuesto que los Sres. Alcaldes 
remitan A este Gobierno de provin
cia un estado con arreglo al modelo 
que á continuación, se inserta: de
biendo tener presente:

1° Que en dicho estado han 
de comprenderse, no solo los indi
viduos que percibieron haberes bajo 
la denominación general de sueldos, 
sino también los que cobraron grati
ficaciones permanentes por servicios 
prestados en todo ó la mayor parle 
del año.

2.° Que si un mismo indivi
duo desempeñó dos cargos por dis
tintos conceptos, deberá figurar en 
cada uno de ellos.

3.° Que se esprese por nota el 
número de mugeres que comprende 
el estado y el importe do sus bebe
res, asi como el número de indivi
duos que figuran codos conceptos á 
la vez.

En su consecuencia encargo muy

PARTIDO DE 

Estado que manifiesta el uúmero do individuos que percibieron haberes do 
fondos municipales é importo de sus sueldos ó gratificaciones perma

nentes m el año económico de 1863 á 1864.________________ ___

CONCEPTOS. N. de in
dividuos 

que cobra 
ron sueldo Rs.v.

Individuos 
que co

braron gra 
üficacio- 

nes perma 
nenies. Rs.v.

Administración municipal. Comprende 
el Secretario, escribientos, porteros, 
1 pregonero, y demás individuos que se ha
llen encargados da cualquiera servicio que 
corresponda á dicha admiinstracion.

Eoltciá de Seguridad. Alguaciles, 
agentes ó individuos de ronda, serenos,
etc. etc.

Policía urbana. barrenderos, farole
ros, etc. etc.

Instrucción pública. Un maestro, una 
maeslia, etc., etc.

Bene[icencia, Un encargado del hospi
tal, . eufermeros ó mugeres, al médico y 
boticario por asistir los enfermos pobres.

Obras públicas. Un arquitecto , 1 so
brestante, hombres- con carros ó caba
llerías. ■

Corrección publica. Un Alcaide, un lla
vero, mozos. >

Uloíites. guardas ets.
Se continuará espresando los demas con

ceptos que hubiere.

NOTA. En tal concepto se comprenden 
tantas mugeres con rs. vn. por grati
ficaciones permanentes.

particularmente la mayor exactitud 
en estas noticias, que han de remi
tirse para el dia 20 del actual sin 
falta alguna.

ZaragozaS de Marzo de 1863. 
—El Gobernador, Pablo de Castro.

PUEBLO DE

AGRICULTURA.

Circular.

En uso de las facultades que me 
corresponden por el" párrafo 6.° de 
la Real orden de 13 de Abril de 
1849, he autorizado con esta fecha 
á D. Juan Bordonava, vecino de 
Alagon, para que con estricta suje
ción á los Reglamentos aprobados 
para las paradas del Estado, pueda 
abrir al servicio público en la citada 
villa, una casa de monta con los se
mentales que á continuación se re
señan.

Caballos.

Monarca, tordo oscuro, rodado 
6 años, 8 cuartas 6 dedos con es
pada romana de raza francesa, be- 
¡icastaño, pelos blancos eu la frente 
9 añes, I coartas, 7 dedos, de raza 
francesa.

Garañones.
Granadero, negro, vocilabado, 7 

años 6 cuartas 11 dedoo.
Clavel, negro, rodado, 8 años 7 

cnarlas, binaren el centro del dorso.
Premiado; negro peceño, 4 años 

7 cuartas 2 dedos.
Mallorquin, negro azabache 7 

años 6 cuartas 10 dedos.
Gambo, negro, arminiado por la 

cara 11 años 6 cuartas 10 dados.
Lo que en cumplimiento á lo dis

puesto en la citada Real orden se 
anuncia en este periódico oficial para 
conocimiento del póblico.

Zaragoza 4 de Marzo de 1865.- 
E1 Gobernador, Pablo de Castro.

Circular.

Los Sres. Alcaldes, Guardia civil 
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y empleados del ramo de vigilancia 
procurarán la caplma de José Al
fonso Miret fugado del presidio de 
Tarragona, y conseguida lo pondrán 
á mi disposición para remitirlo al 
Sr. Gobernador de la referida pro
vincia que lo reclama.

Zaragoza de Marzo de 186o. 
—Pablo de Castro.

Señas del reclamado.
Tiene de altura o pies, es de 2" 

años, pelo negro, cejas al pelo, ojos 
melados, nariz roma, cara oval , bo
ca regular, barba cerrada color 
sano.

JUNTA PROVINCIAL
DE INSTRUCCION PUBLICA DE ZARAGOZA.

Circular.

Renovadas por el Sr. Gobernador 
las Juntas de primera enseñanza de 
todos los pueblos de la provincia, 
corresponde á estas corporaciones en
trar en el lleno de su ejercicio, y 
aunque es indudable que sus indivi
duos conocerán desde luego lo im
portante de su cargo, no ha queri
do esta Junta provincial dejar pa
sar desapercibida la ocasión para 
hacer algunas observaciones enca
minadas á señalar los puntos cul
minantes en que pueden fijarse con 
mas provecho para la pública en
señanza.

l.° La concurreneia asidua de 
los niños y niñas á tas escuelas es 
la base para conseguir que los sacri
ficios que los pueblos se imponen al 
calisfacer las obligaciones de este 
ramo, sean fecundos. Nada mas des- 
soD»olador que una escuela, á la que 
apenas concurre la 3? ó 4.a parte de 
los niños que hay en el pueblo en 
disposición de frecuentarlas; y si los 
pocos que lo hacen, cometen ame
nudo faltas de asistencia, puede de
cirse que no recibe el vecindario be
neficio alguno por las cargas que 
sobrelleva para sostener la escuela. 
Mucho pueden hacer las Juntas para 
remediar este mal, si tienen presen
te que la primera enseñanza, según 
ley del Estado es obligatoria para 
lodos los españoles, desde los seis 
á los nueve años; y que la autoridad 
puede amonestar y compeler á los 
padres descuidados y castigarlos con 
mullas desde dos hasta veinte reales.

2.9 Los vocales eclesiásticos de 
las Juntas, por el carácter deque se 
hallan revestidos y por so ilustra
ción, son los que-'están llamados á 
cooperar mas directamente para el 
buen resultado de las escuelas: alen
tando á los maestros en sus tareas, 
visitando las escuelas con frecuencia 
y siendo en las Juntas el eco fiel de 

las necesidades de la enseñanza alla
narán muchísimo el áspero camino 
que el maestro recorre diariamente: 
imbuirán en el ánimo de los veci
nos el anhelo de que los niños fre
cuenten las clases, como medio no 
solo de adquirir instrucción, sino 
también moralidad. En el artículo 
1 1 de la actual ley de Instrucción 
publicase encarga al Gobierno pro
cure que los Curas párrocos tengan 
repasos semanales de doctrina y mo
ral cristiana para los niños de las 
escuelas elementales, y aunque no sea 
necesario este mandato al buen celo 
de los vocales eclesiásticos, la visita 
semanal que hacen á las escuelas 
para enterarse del estado de esta y 
de las demas enseñanzas es siempre 
sumamente provechosa.

3 .° Conviene que una vez a) 
mes las Juntas visiten las escuelas, 
y en dicha visita so verifique el exá- 
men privado y parcial para que los 
niños pasen de una á otra sección 
según sus adelantos. Estas visitas es
timulan sobre-manera la aplicación 
de los niños, dán mayor faerza á la 
autoridad del maestro y son fecun
dos en resultados comparativos.

4 .* Mas lo que las Juntas lo
cales no deben descuidar es la ce
lebración de los exámenes públicos 
anuales; estos deben hacerse con 
toda la solemnidad posible, no per
donando medio, para que el dia en 
que un niño adquiera un premio en 
aquel público ejercicio, quede gra
bado indeleblemente entre los gra
tos recuerdos do su infancia, y le 
permita saborear la recompensa del 
árido trabajo del estudio y del duro 
apartamiento de sus diversiones: an
tes de la época señalada á los exá
menes públicos los maestros presen
tan sus programas á las Juntas las 
cuales al aprobarlas señalan el dia, 
el lugar y la hora en que hayan de 
verificarse; dejando para distinto dia 
la distribución de los premios que los 
niños hayan merecido sagun su di
versa aplicación.

5 .° Incumbe también á las Jun
tas procurar que los Ayuntamientos 
proporcionen ¡ocales convenientes 
para las escuelas y habitaciones de
centes para los maestros y sus fami
lias. En esto deben ser ii flecsibles; 
un buen local, capaz, ventilado, con 
luz abundante, con muebles bien 
distribuidos, limpio y templado en 
el rigor de las estaciones, conserva 
la salud en los niños, infunde el gusto 
al trabajo y hace amable la escue
la. En cuauto á las habitaciones de 
los maestros, si bien no se exige que 
sean lujosas, debe tenerse en cuentv 
que se destinan á persooas, modes
tas sí, pero que, conocen los place
res del espíritu; y no seria justo ha
cer que se aviniesen á la vivienda 
que basta á un simple trabajador 
del campo que tal vez les superará 
en fortuna.

6 .° No exisle hoy razón alguna 
para qna las escuelas, así de niños 
como de niñas carezcan de los úti
les necesarios á la enseñanza ele
mental: en lodo presupuesto munici
pal se consigna pata material de 
escuelas, una cantidad igual á la 
cuarta parte del sueldo que los pro
fesores perciben : esta cantidad que 
la mitad sirve para adquirir útiles de 
enseñanza y la otra mitad para pro
veer de libros, papel, tic., á los ni
ños pobres, se debe entregar pun
tualmente á los maestros con su ha- 
brr en cada mes. Los maestros la 
invierten en la escuela con arreglo 
al presupuesto da la misma aproba
do por ¡¿i superioridad, y llevan su 
cuenta en un libro al efecto que la 
Jimia puede y debe examinar meii- 
sualmente.

7 .° ImpoiU muche que las Jun
tas procedan á la clasificación 
los niños para la designación de lo 
que cada padre debe pagar men
sualmente por retribución de sus hi
jos. Esta es una porción dd haber 
del maestro, la cual no se le debe 
menoscabar bajo ningún concepto: 
y es tanto así, que se halla estable
cido en la legislación del ramo, que 
los Ayuntamientos incluyan en sos 
presupuestos una cantidad por los 
fallidos que haber pudiera. Hasta en 
los pueblos, dónale la retribución es
colar se satisface del presupuesto 
municipal, dejando libres á los pa
dres de los concurrentes, es m Cesa- 
rio clasificar los niños en pudientes y 
no pudientes, para que el maestro 
sepa quienes son estos últimos y 
pueda suministrarles útiles y libros 
de enseñanza. Debe también hacerse 
observar que sea cualquiera el sis
tema que se elija pera el pago de 
la retribución escolar, ha de oírse á 
los maestros, y es obligatoria la re
misión del acta á la Junta provin
cial para su aprobación.

8 .° Las Juntas locales deben ve
lar con esmero para que los maes
tros perciban mensuaimente y con 
escrupulosa* exactitud sus haberes. 
El maestro que no está bien pagado 
no halla en su trabajo toda la com
placencia que debiera; y el Alcalde 
que paga mal, evita las visitas de 
la escuela y las reuniones de la 
Junta, y deja que la enseñanza se 
abandone: podiendo decirse con fun
damento, que los maestros mal pa
gados, por punto gencra’i no dán 
grandes resultados en la enseñanze.

9 .° El maestro debe encontrar 
en la Junta y en sus individuos el 
apoyo y ausilio que necesita para 
salir adelante en sus deberes de edu
car é instruir á los niños: no es su 
ocupación de aquellas que consien
ten dejar todo á la acción del tiem
po; antes por el contrario necesita 
la actividad del espíritu para que dó 
fruto; se sostiene por medio de la 
voluntad decidida; no consiente la 

negligencia y agradece la laboriosa 
repetición de un dia y otro. Los obs
táculos que la desidia ó el abandono 
y preocupaciones de los padres pue
dan presentar al maestro, deben 
darse resueltos por el concurso de 
la Junto de primera enseñanza; la 
autoridad que esta ejerce sobre el 
maestro y la escuela es toda pa
ternal; hermana la exactitud del de
ber con la solicitud bondadosa que 
producen el respeto y la confianza; 
dotes que han do reflejarse en la es
cuela, entre el maestro y los niños, 
si aparecen y brillan entre la Junta 
y el maestro; resultando de la grata 
armonía de este con su autoridad 
inmediata un beneficio directo á la 
enseñanza de los niños; objeto es- 
ciusivo de uno y oirá.

10 . Como solo hasta la edad de 
trece años, consiente el reglamento 
la concurrencia á las escuelas ele
mentales, debe proveerse á la nece
sidad de que los esfuerzos del ve
cindario y del maestro no se malo
gren,* generalmente los habitantes de 
nuestros pueblos, ocupados desde su 
mocedad en el duro trabajo del cam
po ó de los talleres, carecen de tiem
po y medios para ocuparse alguua 
vez de la lectura y escritura; y 
vienen á olvidar estos conocimientos 
que á poca costa serian conserva
dos. Las escuelas de adultos en la 
temporada de invierno están llama
das á producir entre otros este gran 
bien. Las Juntas locales deben pro
curar que los maestros en las vela
das de Noviembre y Abril inclusive 
enseñen á los adultos la lectura y 
escritura y los principios de aritmé- 
liea con el s stema métrico decimal: 
de este modo aquellos que hasta aho
ra han tenido una instrucción des
atendida en la niñez, repararán se
mejante falla, y los aprovechados no 
olvidarán loque aprendieron; apar
tando al mismo tiempo á unos y otros 
del ocio y de las reuniones perjudi
ciales. No se necesitan grandes es
fuerzos para crear escuelas de adul
tos: basta la retribución proporcio
nada al vecindario que se fijó en la 
circular de la Comisión superior de 
20 de Octubre de 1856, que pue
de incluirse desde luego en el pre
supuesto municipal; y en el caso de 
no poder verificarse esto, puede ser 
satisfecha por los concurrentes no 
pobres.

i I. Las poblaciones que se ha
llan en el caso de sostener dos ó mas 
escuelas de cada sec-o, tienen el de
ber de procurar que una de ellas sea 
de párvulos, reemplazando con ven
taja á uua escuela de niños y otra de 

I niñas, puesto que á ellas concurren 
los de ambos secsos, desde la edad 
de tres años, según su desenvolvi
miento físico, hasta la de seis ó sie
te próximamente. Eu los pueblos don
de hay escuela de párvulos, puedo 
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retardarse la edad para ingresar en 
las elementales, con notable ventaja 
para los resultados de estas. Las es
cuelas de párvulos, que no se bailan 
tan eslendidas como merece su im
portancia, tienen por objeto guiar 
al ruño desde sus mas tiernos pasos 
por el camino de los buenos senti
mientos, haciéndoles amar por há
bito los mas puros principios de mo
ralidad cristiana, y combatiendo los 
defectos de que muchas veces, por 
desgracia, adolece la educación del 
hogar paterno. Las Juntas locales 
cumplirán uno de sus mas impor
tantes deberes, procurando, donde sea 
posible, la creación y formación de 
buenas escuelas de párvul s.

12. Uno de los recursos mas 
principales para que las Juntas pue
dan dedicarse con fruto al mejora
miento constante de la enseñanza en 
su localidad, os la visita que el Ins
pector gira cada dos años á todas las 
escuelas de la provincia: en ella ex
poniendo con claridad y exactitud 
todos los vacíos que en la instruc
ción y educación de la niñez se ha
yan notado, podrá el Inspector se
ñalar la causa dvl mal y aplicar el 
remedio oportuno, para que se cor
rija todo delecto, y se indique el ca
mino que las Juntas puedan adop
tar con mas ventaja para conseguir 
el alto fiu de que se hallan en
cargadas.

13. La Junta provincial espera 
que los Alcaldes reunirán á las Jun
tas que presiden, y harán se dé lec
tura de la presente circular, remi
tiendo una copia del acta que con tal 
motivo so eslienda y donde consten 
las disposibiones que hubiesen loma
do en consonancia con las observa
ciones qu6 preceden. Zaragoza 3 de 
Marzo de 1865. — El presidente, 
Pablo de Castro.—Tomás Bernal y 
Asso, secretario.

Distrito Unwersilario de Zaragoza.

Conforme con lo dispuesto en la 
Real orden de 10 du Agosto de 
1858, publicada en ia Gaceta de 
14 del mismo, han de proveerse en 
concurso ordinario las escuelas de 
niños y ninas vacantes ea los pueblos 
siguientes.

Provincia de Huesca.

Las elementales completas de ni
ños de Borao y Puebla de Fantova 
dotadas con 2a00 rs.

La incompleta de Beramuy con 
2065.

La deOlvena con 2340.
La de San Juan con 2060.
La de Fet con 1985.
La de Coscojuela de Sobrarbe 

con 1920.
La de Bdesa con 1880.

La de La Puebla de Roda 1850.
La de Sinas de Broto con 1815.
La de Bíenies con 1905.
La de A neto con 1800.
La de Telia con 1795.
La de Barbaruens een 1740.
La de Espes con 1731.
La de Mareen con 1730.
Za de Cortillas con 1625.
Las deSerraduyy Basaren 1580 
La de Arguis cou 1575.
Zas de Binué y Argavieso 1570.
Las de Sos y Serué con 1540.
Lasdeüla, Yesero, Valle deLierp 

y Chimdlas con 1500.
La de Junzano con 1495.
Las de Alares y Sábilas con 1470 
Las de Purroy y Oto con 1 465.
Las de Benlué, Ara, Villanova y 

A hay con 1440.
La de Balfarla con 1425.
La de Gabasa con 1420.
La de Bergua con 1390.
La de Ramaslué con 1385.
Las di* Espuéndolas y Zaslanosa 

con 1380.
La deGm-l 1370.
Las de Sipan y Janovascon 1 355
La de fucilo con 1350.
Lado Banaguas con 1318.
La de Piraces con 131 6.
Las de Coscullauo y Escarrilla 

con 1300.
La de Aguilué con 1295.
La de Losanglis con 1275.
La de Mipanas con 1265.
La de Tierz con 1 260.
La de Bcrnues con 1 240.
La de Navasa con 1235.
La de Sardas con 1 225.
Las de Linas-de Marcuello, Quin- 

zano, Callen, Uson y Eresne con 
1200.

La de Rolaya con 1 197.
La de Senegüe con 1188.
Las de Barbues, Torres de Bar- 

bues y Neril con 1180.
La de Castelflorile con 1165.
La de Caladrones con 1 155.
La de Jabarrella con I 160.
La de Sinues con 11 40.
La de Aseara con 1 120.
Zas de Ábenilla, Albero-bajo, 

Alias, Salinas de Hoz, Puidecinca, 
Abizanda, Escandía, Buerba, Buesa 
Caslarlenas y Besians con 1100.

La de Canias con 1050.
La de Valle de Bardagi con 1035 
La de Piedramorrera con 1025.
Las de A raguas del Solano, Bubal 

Asin de Broto, Pandlo, Arro. Es- 
pierba, Saravillo, Clamosa, Trillo, 
Mediano, Barcabo, Lecma, Betorz, 
Suelves, Almazorre, Rañin, Almu- 
dafar y casas de la Paul con 1000.

De niñas.

Las incompletas de Puérlolas Pau
lo, Arasanz, Burgasé, Erdao, B)- 
nansa, Montamuy, Cornudella, Ro- 
dellar, Caserías, Castanesa, Barcabo 
Foradada, Morillo de Monclus, Tor- 
la, Ordovés y Alavés con 1100. .

Provincia de Soria.

La incompleta de niños de Cidones 
con 2200.

La de Aldehuelas con 2000.
La de Ocenilla con 1800.
Las de Carbonera y Rebollar 1500
Las de Oteruelos, Sai nago y Fuen- 

tetova con 1200.
Za de Ventosa de S. Pedro 1100
Las de Golmago y Viiviestre 1000

De niñas.

La incompleta de Castelruiz 1600 

Provincia de Logroño.

La elemental de niños del distri
to de Muimos de Ocon, con 2500.

La incompleta de Vjniegra de ar
riba con 2088.

La de Sla. Eulalia bajera 1660.
La de Sojuela con 1536.
La de El Basilio con 1520.
La de Cellongo cou 1264.
La de Villaverde con 1 220.

De niñas.

Las elementales de Tormanloz y 
Camprovin con 1667.

Provincia de Teruel.

La elemental de niños de Gargallo 
con 2500.

La incompleta de Ruvielos de la 
Cenda con 2000.

De niñas.

La elemental de Torrijo 1 666.
La incompleta de Cuugeda 1334
La elemental de Cañizar 1666.

Provincia de Zaragoza.

La incompleta de niños de Torre- 
hermosa con 1960.

La de Valpalmas con 2250.

De niñas.

, La elemental de niñas de Casli- 
liscar con 1990.

La de Golor con 1 980.
La de Vdlanueva de Huerva 1880
La de l'uetidelodos con 1667.
La id. deMunreelde Ariza 1770.

Ademas del sueldo los maestros 
disfrularáu casa y las retribuciones 
de los niños no pobres. •

Los aspirantes á dichas escuelas, 
que reunan los requisitos que exige 
la citada Real orden dirigirán sos 
instancias escritas y firmadas de su 
puño, acompañando certificación que 
uslifique su buena conducta, aptitud 

legal y hoja de méritos y servicios 
al Sr. Gobernador, Presidente 'de la 
Junta de instrucción pública de la 
respectiva provincia en el término 

de un mes que empezará á contarse 

desde la inserción de este anuncio en 

el Bolelin oficial de la misma.

Zaragoza 25 de Febrero de 1865.
—El R. A. Añádelo Longué.

Universidad literaria, de Zaragoza.

El limo. Sr. D.redor General de 
Instrucción pública con fecha 16 del 
actual me remite el siguiente anuncio.

Ha vacado en la Universidad de 
Barcelona la cáledra de Instituciones 
de Hacienda pública de España cor- 
respondienle á la facultad de Dere
cho, Sección de Derecho administra
tivo, que corresponde proveer por 
concurso.

L s Catedráticos de asignatura 
igual ó análoga que deseen ser tras
ladados á ella, y los comprendidos 
en el art. 177 de la Ley de Instruc
ción pública presentarán los primeros 
al Decano de la facultad y los se
gundos al Rtmlor de la Universidad 
donde hubiesen últimamente servido 
cáledra, sus solicitudes documenta
das en el término de 20 dias á 
contar desde la publicación del re
ferido anuncio en la Gacela de 
Madrid.

Lo que he dispuesto se inserte en 
los Boletines oficiales de las provin
cias que comprende este Distrito 
Universitario para que llegue á no
ticia de los interesados.

Zaragoz 21 de Febrero de 1865. 
—El Rector accidental, Añádelo 
Longué.

ADMINISTRACION PRINCIPAL 
de Hacienda pública de la provincia 

de Zaragoza.

Estancadas .=Personal.

Instalado en el día de hoy un 
nuevo Estanco en el punto llamado 
Arbellon de la Platería casa n. 94, 
para sustituir al que se conoció con 
el nombre de Principal, he acorda
do anunciar al público, que habiendo 
sido creado c-m el obgeto de que 
mas cómoda y fácilmente se surla 
el vecindario de cuanto necesite, lo 
mismo que en el del Coso freele al 
Casino, á cualquiera de ambos pue
de acudir en demanda de lo que en 
los restantes no hallare, toda vez 
que al tenor de lo dispuesto en el 
articulo 26 de la Real instrucción 
de 10 de Noviembre de 1861, son 
los dos únicos que he designrdo pa
ra que en la Capital les sea obl ga- 
loria la espendicion de toda clase y 

'cuantía de papel sellado, judicial, de 
reintegro, mullas, matriculas, sellos 
para libros de comercia, recibos y 
cuentas, giro, de pólizas de seguros 
para operaciones de Bolsa y títulos 
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de acciones de Bancos y sociedades 
de correos y telégrafos, por cuanto 
á los demás no se les impone otro 
deber que el de la venta de tabacos, 
papel sellado do los números 8.° y 
9.° b sea de 4 y 2 rs. pliego, ju
dicial de 2 y 4 rs. sellos sueltos pa
ra recibos y cuentas de bO céntimos 
uno, de correos y telégrafos, de que 
unos y otros se hallarán convenien
temente surtidos y á la venta diaria 
desde las 6 y 1[2 de la mañana 
hasta las 10 do la noche, durante 
los meses de Octubre á Marzo am
bos inclusive, y de las d  á las 11 
respectivamente en los restantes del 
año según determina la instrucción 
de la Dirección general de Rentas 
estancadas de 28 de Abril de- 1858.

Zaragoza 3 de Marzo de 1865. 
—Ramón González.

ADMINISTRACION PRINCIPAL

de propiedades y derechos del 
Estado de U provincia de Zara- 
go-.a.

El Domingo 26 de Marzo pró
ximo, y hora de las 11 de stc ma
ñana se celebrará subasta pública 
para el arciendo de las fincas del 
Estado que se espresarán, conside
radas de menor cuantía, sitas en 
términos de los pueblos de Arán- 
diga y Mores, y con sujecum al 
pliego de condiciones siguiente:

1 .a El remate se verificará en 
el espresado día- y hora, ante l s 
Alcaldes Constitucionales de dichos 
pueblos, el Procurador Síndico, y 
Escribano ó Secretario, quedando 
pendiente de la aprobación del se
ñor Gobernador de la provincia.

2 .a A o se admitirá postura me
nor que la cantidad marcada de 
tipo á cada finca.

3 .a Srá de cuenta del nuevo 
arrendatario, satisfacer a juicio par
cial, las lavares hechas en tas fa
cas antes de tomar posesión, y abo
nar aquellas mejoras admitidas en 
el pais.

4 .a El arrendatario de una ó 
mas fncas, las recibirá eon esjore- 
sion de las casas, chozas, tupias, no
rias y demás que couteng^i, y del 
estado en que se eueuentran, con 
obligación de satisfacer los daños y 
perjuicios ó deterioros que en juicio 
de peritos se notasen al fenecer el 
contrato. El arrendatario no podrá 
roturar las fncas destinadas ápas
tos, y para las de labor, xe obliga
rá á disfrutarlas á estilo del país.

5 a El arrendatario pagará al 
vencimiento de cada anualidad, el 
importe del arriendo en la Adminis
tración del partido en oro ú plata.

6 .a El arriendo será por el 
tiempo de tres años, que principia

rán en 15 de Agosto del corriente 
año, y fnatán en igual día del 
de 1SG8

7 .a Én el caso de enagenaciov 
de la faca, caducará la obligación 
de arriendo conforme á la ley, é ins
trucciones que, rigen en la materia.

8 .a No se admitirá postura á 
n nguno que sea deudor á los fondas 
públicos,

9 .a Será obligación del arren
datario el pago de las alfardas y 
reaces ordinarios y estraord.niirios.

10 . No será permitido á los 
arre;«datarlos, pedir perdón ó reba
ja, n solicitar pagar en otros pla
zos, ni distinta especie que lo esti
pulado. El contrato ha de ser á 
suerte y ventura, sin o] clon á ser 
indemnizados por estuicion de lan
gosta, pedrisco, ni otro incidente 
imprevisto.

11 . En el caso de que los arren
datarios, no cumplan la obligación, 
de pago en los términos contratados,' 
quedarán sujetos á la acción que 
contra ellos intente la Adminis
tración, y á satisfacer los gastos y 
perjuicios á que dieren lugar. Si 
llegase el caso de ejecución para la 
cobranza del arriendo, se entende
rá rescindido el contrato en el mts- 
mo hecho, y se procederá á nuevo 
arriendo en quiebra.

12 . Los arrendatarios no sufri
rán otro desembolso, que el pago de 
derechos á los Escribanos, fieles de 
fechos, pregoneros, y el papel que se 
invierta en el especíente, y las die
tas de péritos en caso de justiprecio.

13 . Quedarán sujetos los ar
rendatarios á las demás condiciones 
que particularmente se hallen esta
blecidas por las leyes, y adoptadas 
por la costumbre en la provincia, 
siempre que no se opongan á las 
contenidas en este pliego.

FINCAS QUE SE CITAN.

En el pueblo de Arándiga. .

1. Campo sito en los términos de 
dicho pueblo, procedente del capítu
lo Eclesiástico del mismo, partida 
acequia Jalón, de 3|4 anegada de tier
ra, que lleva en arriendo Juan Anto
nio Lafuente, tipo SO rs. anuales.

2. Otro en id. de id. en la misma 
partida, de 3 y anegas que id. 
Mariano Casas, tipo 135 rs. anuales.

3. Otro en id. de id. partida de 
Paquillo, de 3 -y 1[2 anegas que id. 
Matías Royo, tipo 400 rs. anuales.

4. Otro en id. de id. partida del 
Cañar, de 3[4 anegada, que id. el 
mismo Royo, tipo oU rs. anuales.

5. Otro en id. de id. en Bajunque 
de 3[4 anegada, que id. Miguel Ga- 
lindo Benedi, tipo 50 rs. id.

6. Otro en id. de id. partida de 
la Hoya, de 2 y 1[2 anegas, que id. 
Joaquin Galindo, tipo -170 rs. id.

7. Otro en id. de id. también en 
la Haya; de 1 y 1[2 anegas, que id. 
Camilo Mario, tipo 13'2 rs. id.

8. Otro en id. de id. en la misma 
partida: de 3 y 1[2 anegas, que id.

Joaquin Galindo, tipo 278 rs. id.
9. Otro en id. de id. en dicha 

partida, de 1 y 1|2 anegas, que id. 
José Royo, tipo 166 rs. id. 1

10. Otro en id. de id. en Grana
dilla. de I anegada, que id. Mariano 
Casas, tipo 80 rs. id.

11. Otro en id. de id. en Nado, 
de 3 y 1[4 anegas, que id. el mismo 
Casas, tipo 440 rs. id.

12. Otro en id. de id. en la mis
ma partida, de 1 y 116 anegas,que id. 
Bartolomé Ostariz, Upo 232 rs. id.

13. Otro en id. de id. en Cana- 
lija, de 3[4 anegada, que id. Mariano 
Trasoñares Bueno, tipo 78 rs. id.

14. Olroen id de id. en acequia 
mediana, de 1 ¡2 anegada, que id. Joa
quin Ferrer, tipo 32 rs. id.

15. Otro en id. de id. en la misma 
partida, de 1|4 de anegada, que id. 
Juan Gil, tipo 8 rs. id.

16. Otro en id. de .id. en el Ma
jano, do 4 anegadas tierra, que id. 
Pedro Trasobares, tipo 500 rs. id.

17. Otro en id. de id. partida de 
Alos, de 4 anegadas, que id. el mis
mo Trasobares, tipo 244 rs. id.

18. Oiro en id. de id. en acequia 
nueva, de 1 anegada, que id. Bernar
do Galindo, tipo 146 rs. id,

19. Otroid.de id. en la misma 
partida, de 2 anegadas, que id. el es- 
presado Galindo, tipo 152 rs. id.

20. Otro en id. de id. en la prop:a 
partida, de I y 3|4 anegadas, que id. 
Javier Galindo, tipo BdO rs. id.

21. Otro en id. de id. en Tundo, 
de una anegada, que id. Joaquin Gi
ménez, tipo 93 rs. id.

22. Otro en id. de id. en dicha 
partida.de 2 y 1¡4 anegadas, que id. 
Bernardo Galindo, tipo 145 rs. id.

23. Otro en id. de id. partida de 
Mayoral, de 1 {2 anegada tierra, que 
id Antonio Ostariz Pallarás, Upo 46 
reales id.

24. Otro en id. de id. en Bardoja, 
de 1 3[4 anegadas, que id. Juan Gri
ma, tipo 171 rs. id.

25. Otro en id. de id. en la mis
ma partida, de 1 auegada, que id. el 
propio Grima, tipo 99 rs, id.

26. Otro en id, de id. en el Hos
tal, de 3 y 1 [2 anegas, que id. Juan 
Trasobares, tipo 406 rs. id.

27. Otro ea id. de id. en la an
tedicha partida, de una anegada que 
id. Antonio Ostariz Pallares, tipo 
194 rs id.

28. Otro en id. de id. en la Cueva 
de una anegada, que id. Ramón Liar
te, tipo 173 rs. id.

29. Otro en Id. de id. en la ante 
dicha partida, de 1 y 1 fanegada, que 
id. Francisco Grima, tipo 160 rs. id.

30. Otro en id. de id. en la pro
pia partida, del|2 anegada que id. 
Joaquin Ferrer, tipo 30 rs. id.

3I1 Otro en id. de id. en Portillo, 
de 2 y 3[4 anegadas, que id. Joaquin 
Galindo, tipo 220 rs.id.

32. Otro en id. de id. en Garri
da, de 2 y 1|4 anegadas, que id. An
tonio Gutiérrez, tipo 190 rs. id.

33. Otro en id. de id. en Puerta 
Lavilla, de 3[8 anegada, que id. Ma
nuel Ostariz Ibañez, tipo 44 rs. id.

34. Otro en id de id. en Camela, 
de 1[2 yugada, que id. Mariano Casas, 
tipo 15 rs. id.

35. Otro en id. de id. también en 
Garrida, de 1[2 yugada, confrontante 
con Miguel Galindo y acequia, tipo 15 
reales id.

En el de Moreés.
1. Una dehesa, en sus términos, 

procedente de sus propios, partida de 
Trasmon; de 90 yugadadas de tierra, 
que lleva en arriendo D. Juan San
cho, tipo 2(10 rs. id.

El arriendo de esta dehesa, princi
pia en 5 de Mayo próximo.

Zcragoza 25 de Febrero de 1865.
—El Administrador, Santiago P. de 
Retinto.

Hasta ei día 19 del próximo mes 

de Marzo, se admitirán en la secre
taría de Ayuntamiento de la villa de 

Epila, las alias y baja', ó sean las 

alteraciones que haya sufrido la ri

queza inmueble de los vecinos y ter

ratenientes de la misma, siempre que 
los interesados justifiquen la trasla

ción de dominio con los instrumen

tos públicos correspondientes.

Compañía aulorizadapor Real orden

de 24 de Febrero de 1860.

Director general, el Excmo se
ñor D. Pascual Madoz.—Capital 
suscrito en fin de Enero, re-ales 
183,260,036.

La Peninsular abraza todos los 
ramos de seguros sobre la vida por 
el sistema mútuo.

Las asociaciones de capital sin 
riesgo y de renta á voluntad son, 
sin embargo, las mas numerosas, 
por que en ellas no se corre ries
go alguno. De ambas se pueden 
percibir semestralmenle los intere
ses, mejorando al propio tiempo el 
capital desde el primer año.

La segura inversión §de sus fon
dos, ya en edificios qne la compañía 
construya de nueva planta y enage- 
na con buen éxito á pagar á los 
quince años, ya en hipotecas sobre 
la propiedad libre que moviliza, 
siempre con deble garantía cuando 
menos, recomienda á La Peninsu- 

[ lar, como la mejor y mas sólida caja 
de imposiciones.

D. Felipe Juste, su representante 
en Zaragoza, calle de Bruil núm. 1.° 
facilita prospectos é informa de lodo.

ZARAGOZA

Imprenta de Antonio Galhfa.
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